
doCip I 
ARCHIVES P " r u n Desarrollo Económico y Social sustentado en Nuestro Territorio 

' Carlos Mamani Condori 
Taller de Historia Oral Andina 

Qullasuyu - Bolivia 

Estimado Hermano Presidente 
Hermanas y hermanos miembros del Foro Permanente 

En esta mi primera participación permítanme expresar mis congratulaciones por la asunción de 
tan importantes funciones dentro del sistema de las Naciones Unidas; que en la lucha por nuestros 
derechos colectivos constituye un logro muy importante para todos nuestros pueblos que a partir 
de la fecha contaremos con un órgano propio, dedicado en exclusívadad al tratamiento de los 
problemas que nos aquejan asi como a la prevision de problemas que tradicionalmente 
correspondió a "expertos" ajenos a nuestra cultura, cosmovision e intereses. 
Desde el Qullasuyu, mi patria, como miembro de una nación compuesta por millones de aymarás, 
qhichwas y uros considero que el desarrollo económico y social es el resultado de la posesión y 
soberania efectiva sobre nuestro territorio, por cuanto los recursos que posibiliten cualquier 
desarrollo no podría salir mas que de nuestro propio territorio y bajo el control de nuestras 
autoridades y organización. 
Así, los pueblos indígenas siendo victimas de la colonización no podríamos hablar de desarrollo 
económico y social si aun las políticas de colonización se ciernen todavia sobre nosotros. En 
muchos de nuestros pueblos, como ocurre en mi patria el Qullasuyu -hoy llamado Bolivia- ni 
siquiera contamos con la seguridad jurídica sobre nuestras tierras y el reconocimiento de nuestros 
territorios aun es letra muerta y que decir del medio ambiente, la creciente desertificacion, etc, 
que van en desmedro de nuestra exitencia colectiva. La pobreza de nuestras comunidades es el 
resultado directo de la acción de politicas de colonización, de la explotación de las empresas 
transnaciones. 
En este marco la sobrevivencia de nuestros pueblos ha dependido de la capacidad de defender la 
soberania, posesión y propiedad de nuestras tierras y territorios. Donde la usurpación se impuso 
ocurrió el consabido exterminio, nuestra desaparición física, requisito muy estimado para la 
consolidación de los llamados estados nacionales. 
La historia de nuestros pueblos bajo el manto de la colonización ha sido de luto, dolor y muerte. 
Sin embargo creemos que aun es posible remediar, contrarestar los objetivos de la colonización, 
asegurando y restituyendo nuestras posesiones, propiedades y jurisdicción sobre nuestras tierras y 
territorios. 
Con este proposito y teniendo en cuenta vuestro mandato me permito sujerir como parte de su 
agenda las siguientes acciones: 
• Un relevamiento de información de cada uno de nuestros pueblos sobre la posesión, 

propiedad y jurisdicción territorial indígena. 
• Un inventario de las tierras usurpadas en los últimos tiempos por intereses particulares 

aefectos de su restitución que aseguren la sobrevivencia de los pueblos mas vulnerables. 
« Inventario de los procesos de titulación que hoy se encuentran entrabados en las burocracias 

estatales 
• Estudio de la jurisdicción de territorios indígenas como una efectiva posiblidad de autonomia 

indígenas 
• Un programa de apoyo a las experiencias de autonomia y jurisdicción indígena en todos los 

campos, especialmente en el desarrollo económico. 
Considero que este es aun un listado minimo de requisitos que nos permitan fundar las bases de 
un efectivo desarrollo económico y social, basado en la gestion propia de nuestros recursos y 



territorio, asi como en el autogobierno y la solución de conflictos al amparo de nuestras propias 
leyes y normas de derecho consutudinario. 
Desde el Qullasuyu, los aymarás, qhichwas y unis estaremos esperando que ustedes hermanas y 
hermanos escuchen nuestras sugerencias y den pasos importantes en la solución de uno de los 
problemas mas fundamentales: la gestion propia de nuestras tierra y territorios. 

Muchas Gracias! 


